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Visto, la Resolución N° 077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11 de diciembre de 2020; 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Resolución N° 077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11 de diciembre de 2020, se 

proclama y acredita a partir del 14 de diciembre de 2020 hasta el 13 de diciembre de 2024, como Decanos 
de las Facultades de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán; 

 
Que, el numeral 212.1, del Artículo 212º del TUO de la Ley Nº 27444, prescribe que: Los errores 

material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión; en ese sentido, revisado la Resolución N° 077-2020-UNHEVAL-CEU, 
se puede observar los siguientes datos con errores materiales en el cuarto considerando, como son: Se ha 
descrito los cargos y la denominación de las 13 facultades, pero por error se consideró la palabra Faculta; 
asimismo, el apellido paterno del Decano de la Facultad de Medicina, que por error se consideró DÁMASO; 
del mismo modo, el nombre de la Decana de la Facultad de Ciencias Administrativas y Turismo como 
MELIDA; y los datos de la Decana de la Facultad de Psicología como EDITH HAYDEEBERAÚN 
QUIÑONEZ.;  

 
Que, asimismo, se advierte que en el numeral 1, de la parte resolutiva de la Resolución N° 077-

2020-UNEHVAL-CEU, de fecha 11 de diciembre de 2020, los mismos errores señalados en el considerando 
anterior; 
 

Que, en atención a los alcances del numeral 212.1, del Artículo 212º del T.U.O. de la Ley Nº 27444, 
en necesario la rectificación de la Resolución N° 077-2020-UNEHVAL-CEU, de fecha 11 de diciembre de 
2020, en los siguientes extremos: 
- En los CUADROS del cuarto considerando y del numeral 1 de la parte resolutiva, la denominación 

correcta de las 13 facultades, debiendo ser la palabra correcta Facultad. 
- El apellido paterno del decano de la Facultad de Medicina, debiendo ser BERNARDO CRISTOBAL 

DAMASO MATA. 
- En primer nombre de la Decana de la Facultad de Ciencias Administrativas y Turismo, debiendo ser 

MÉLIDA SARA RIVERO LAZO. 
- En nombre y apellido de la Decana de la Facultad de Psicología, debiendo ser EDITH HAYDEE 

BERAÚN QUIÑONEZ. 
 
Que, estando a las atribuciones conferidas al presidente del Comité Electoral Universitario por Ley 

Universitaria N° 30220; el Estatuto de la UNHEVAL; la Resolución de la Asamblea Universitaria N° 0011-
2020-UNHEVAL, del 07 de agosto de 2020, que eligió a los docentes y estudiantes como Miembros del 
Comité Electoral Universitario; la Resolución N° 012-2020-UNHEVAL-CEU del 01 de setiembre de 2020, 
que conformó la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario;   

 
SE RESUELVE:  

 
1. RECTIFICAR el cuarto considerando y el numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución N° 077-

2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11 de diciembre de 2020, en lo que corresponde a la denominación 
de las 13 facultades, siendo en el término FACULTAD detallado en ambos cuadros de dicha 
Resolución; asimismo, en lo que corresponde a los nombres y apellidos de los siguientes Decanos 
ganadores de las facultades que a continuación se mencionan; por lo expuesto en los considerandos 
de la presente Resolución: 

 
 

  

CARGO 
GANADORES 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI INICIO TERMINO 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
BERNARDO CRISTOBAL 
DAMASO MATA 

8879694 14/12/2020 13/12/2024 
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2. DEJAR SUBSISTENTE todo lo demás que contiene la Resolución N° 077-2020-UNHEVAL-CEU, de 

fecha 11 de diciembre de 2020; 
 

3. ELEVAR la presente Resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU), a la Oficina Regional de Coordinación de la Oficina Nacional de Procesos Electorales de 
Huánuco, al Presidente de la Asamblea Universitaria y al Rector de la UNHEVAL para su conocimiento 
y fines pertinentes;  

 
4. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
  

 
 

Sebastián Campos Meza                                           Dr. Abimael Adam Francisco Paredes 
      PRESIDENTE CEU                 SECRETARIO CEU 
 
 
Distribución: 
Rector, VRacad, VRinv/ AL- AU-SG 
SUNEDU- ONPE/ Facultades (14) 
-Interesados/Posgrado-DIGA- 
RR.HH.-Archivo. 
 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y TURISMO 

MÉLIDA SARA RIVERO 
LAZO 

22405539 14/12/2020 13/12/2024 

DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
EDITH HAYDEE BERAÚN 
QUIÑONEZ 

22514860 14/12/2020 13/12/2024 


